
SE LE PUEDE ACUSAR DE:

Conducir mientras está incapacitado
(OWI), lo cual significa que su capacidad de
conducir un vehículo de motor ha disminuido
considerablemente por el alcohol o otra droga.

Conducir mientras se encuentra bajo la
influencia de bebidas alcohólicas (OUIL),
lo cual significa que su cuerpo contiene una
cantidad de alcohol que afecta considerable-
mente su habilidad para conducir y que no está
en condiciones de manejar un vehículo de motor
con seguridad.

Conducir mientras se encuentra bajo la
influencia de drogas (OUID), lo cual
significa que su cuerpo contiene una
cantidad de drogas que afectan
considerablemente su habilidad para
conducir y que no está en condiciones de
manejar un vehículo de motor con seguridad.

Conducir con un contenido de alcohol
ilegal en su cuerpo (UBAC), lo cual
significa que en el momento en que conducía
su cuerpo contenía un contenido de alcohol
en el organismo de .10 o más. Esto se
comprueba por medio de una  prueba.

Menor de 21 años que conduce con
cualquier contenido de alcohol en el
organismo, lo cual significa que tiene un
contenido de alcohol en el organismo de .02
a .07 o cualquier presencia de alcohol, al no
ser del que se consume normalmente durante
algunas ceremonias religiosas conocidas.

PUEDEN CONDENARLO:

Si se lo condena por conducir ebrio o
incapacitado, el tribunal puede ordenar
encarcelamiento, multas y costos, servicio
comunitario, tratamiento o educación para
alcohólicos o una combinación de todas
estas sanciones. Si se lo condena por OUIL,
OUID o UBAC, su vehículo puede ser confiscado.

Un solo trago puede disminuir su capacidad
para conducir y por ello, puede ser arrestado.
Sea un buen conductor, maneje con seguridad
y sobrio.

Las leyes del Estado de Michigan para los conductores
que manejan ebrios demandan una acción rápida y segura
con consecuencias graves para los conductores ebrios.

Es ilegal manejar bajo la influencia o cuando se está
incapacitado por el alcohol o por otras drogas o
cuando tiene un contenido de alcohol de .10 o más. Se
considera que los conductores con un contenido de
alcohol en el organismo de más de .07 pero menos de
.10 más, se encuentran bajo la influencia del alcohol.

Es ilegal que un conductor menor de 21 años conduzca
un vehículo con cualquier contenido de alcohol en el
organismo. En el Estado de Michigan, también es ilegal
que una persona menor de 21 años, compre, posea,
consuma o transporte bebidas alcohólicas.

LEYES ESTRICTAS DEL ESTADO DE MICHIGAN
PARA LOS CONDUCTORES EBRIOS:

Si usted ha sido demandado por una tercer
infracción por conducir ebrio dentro de los
10 años o tiene 4 suspensiones/
revocaciones adicionales dentro de los 7
años como resultado de conducir mientras
fue suspendido/revocado, se le rechazará
la registración del vehículo o de cualquier
vehículo en su nombre  hasta que usted
obtenga su licencia nuevamente.

SI USTED MANEJA Y BEBE...

Los agentes de policía lo pueden detener.

Pueden pedirle que haga una prueba para
determinar su sobriedad, incluso una
prueba preliminar de aliento (PBT) al lado
de la carretera para determinar si se
encuentra bajo la influencia del alcohol.

Si usted se niega a tomar una prueba PBT,
se le inculpará de infracción civil y se le
podrá multar con hasta $100 más costos
judiciales. A las personas menores de 21
años también se les agregará dos puntos
en su registro de conductor.

Si lo arrestan, se le exigirá que se someta a una
prueba para determinar el contenido de alcohol
en el organismo o para determinar la presencia
de cualquier otra droga en sangre. Bajo la ley de
consentimiento implícito del Estado de Michigan,
se considera que usted ha otorgado su
consentimiento para dicha prueba.

Si se niega, se agregarán seis puntos a su
registro de conductor y se suspenderá su
licencia por un período de seis meses. Si se
ha negado a someterse a esta prueba en una
ocasión anterior, se agregarán seis puntos a
su registro de conductor y se suspenderá su l
licencia por un período de un año.

Si se niega a someterse a esta prueba bajo
la ley del Consentimiento implícito o si la
prueba demuestra que su contenido de
alcohol en el organismo es de .10 o más,
se confiscará su licencia de conductor y se
la destruirá (cortar).

La placa de matrícula de su vehículo será
confiscada si usted ha sido sentenciado por
conducir ebrio por segunda vez o por la
tercer infracción de conducir con licencia
suspendida (DWLS).

Exigen que entregue su licencia de conductor y
que se destruya físicamente (cortarla) en el
momento de su arresto por manejar ebrio.

Exigen la suspensión obligatoria de la licencia de
conductor durante un período de 30 días incluso
para la primera condena por manejar ebrio.

Exigen un período consecutivo de 48 horas a un
año de encarcelamiento y de 10 a 90 días de
trabajo comunitario o ambos, por una segunda
condena por manejar ebrio.

Incluyen una sentencia de cinco años por el delito
grave de conducir ebrio y causar una lesión
incapacitante a largo plazo a otra persona.

Incluyen una sentencia de 15 años por el delito
grave de manejar ebrio y provocar una muerte.

Si usted ha sido arrestado por segunda vez dentro
de los 7 años por conducir bajo la influencia del
alcohol, se considera que usted es un ofendedor
reincidente.

Eliminan las apelaciones a base de necesidad
para los conductores que habitualmente
conducen ebrios.

Su vehículo será inmovilizado durante 90 a
180 días si usted ha sido sentenciado por conducir
ebrio por segunda vez o por la tercer infracción por
conducir con licencia suspendida (DWLS).
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